
Acuerdo Paritario 
Primer Tramo – Paritaria 2023 –2024 

 
 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 20 días del mes de julio de 2023, se reúnen, por una parte, 
 

la FEDERACION ARGENTINA DE LOS TRABAJADORES DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.A.T.TEL.) 
 

representada por los Sres. Claudio César, Claudio Marin y Alejandro Tagliacozzo, y por la otra parte, la 

Empresa TELECOM ARGENTINA S. A., representada por los Sres. Sergio Faraudo, Bruno Cisano y Kevin 

Prime, quienes acuerdan para el personal encuadrado en los Convenios Colectivos de Trabajo: N° 567/03 

“E” (FOETRA Sindicato Buenos Aires); N° 728/05 “E” (Sindicato de Trabajadores Telefónicos de 

Rosario/SI.TRA.TEL. Rosario); N° 821/06 “E” (Sindicato de Obreros, Especialistas y Empleados de los 

Servicios e Industria de las Telecomunicaciones de Santa Fe/S.O.E.E.S.I.T. Santa Fe); N° 917/07 “E” 

(Sindicato de Obreros y Empleados Telefónicos de Tucumán/S.O.E.T.Tuc.); N° 820/06 “E” (Sindicato Unión 

de Trabajadores Telefónicos y Afines del Chaco/S.U.T.T.A.Ch.), y N° 822/06 “E” (Sindicato Luján de 

Obreros, Especialistas y Empleados de los Servicios e Industria de las Telecomunicaciones/SI.L.O.E.E.S.I.T.), 

lo siguiente: 

 

PRIMERO: Para el primer tramo del período paritario julio 2023 – junio 2024 las partes acuerdan un pago 

de carácter único y extraordinario equivalente al 6.1 % de las escalas conformadas de cada categoría de 

julio 2023. Dicho pago se abonará con los salarios de julio 2023 bajo el concepto “Grat Ext Acta 20/07/23” 

y tendrá la misma naturaleza y se liquidará conforme lo previsto por el artículo 106 de la LCT y artículo 4 

del decreto 633/2018. Atendiendo el contexto extraordinario existente producto de la pandemia COVID 

19, la suma antedicha no será tenida en cuenta a los fines del pago de aportes y contribuciones a la 

Seguridad Social. Sin perjuicio de ello, dicha suma tributará los aportes y contribuciones sindicales, Fondo 

Compensador Telefónico, Fondos Especiales acordados entre las Partes y las que tenga destino a la Obra 

Social. 

 
SEGUNDO: El pago único pactado en el artículo PRIMERO será aplicado a trabajadores de jornada 

completa. El detalle del pago único para cada categoría se detalla en el anexo A. Para el resto del personal 

convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será proporcional a la extensión efectiva de 

dicha jornada. 
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TERCERO: Las Partes manifiestan que el pago aquí establecido corresponde al mes de julio 2023. 
 
 

CUARTO: FATTEL manifiesta que continuará con la negociación paritaria correspondiente al primer 

trimestre del año paritario 2023/2024 con la intención de redefinir las pautas del presente acuerdo en 

tanto los índices de inflación correspondiente al mes de julio 2023 arrojaran valores que perjudiquen los 

alcances del presente. 

 

Asimismo, las Partes convienen volver a reunirse el día 4 de agosto de 2023 a efectos de continuar con la 

negociación correspondiente al periodo paritario julio 2023 – junio 2024. 

 

Se firman 2 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 
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ANEXO A 
 

 
Categ. Julio 2023 

1 12.782 
2 14.547 
3 17.113 

4' 17.808 
4 19.180 

5´ 19.874 
5 20.814 

6´ 21.399 
6 22.244 
7 22.942 

1J6 11.133 
2J6 12.646 
3J6 14.847 
4J6 16.617 
W 20.575 
X 22.411 
Y 24.098 
Z 25.805 

Z1 27.994 
Z2 29.849 
Z3 31.629 
Z4 33.182 

• Categoría 4´no es de aplicación a Foetra Sindicato Buenos Aires 
 
 
 
 

Categ. Julio 2023 

LD1 14.273 
LD2 15.110 
LD3 15.809 
LD4 16.927 

LD4.1 16.758 
LD5 17.172 
LD6 17.976 

• Escala de exclusiva aplicación a Foetra Sindicato Buenos Aires (DEPÓSITO) 
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